
SE INFORMA QUE LOS 

SERVICIOS PROGRAMADOS 

DEBERÁN SOLICITARSE  

ANTES DE LAS 14.30H DE 

LAS 48 HORAS PREVIAS AL 

SERVICIO SOLICITADO 

(DÍAS LABORABLES).  

POR LO TANTO DEBERÁN 

SOLICITAR EL VOLANTE DE 

AMBULANCIA, EN EL 

CONSULTORIO, CON 

ANTERIORIDAD. 


